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Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo por alimentos 
Demandante Floriana María Mesa Ospina 
Demandado Juan Guillermo Ramírez Noreña  
Radicado 0500131100142022-00704-00 
Decisión  Inadmite demanda  

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos, presentada por 

la señora Floriana María Mesa Ospina, en representación de sus hijos menores J. 

E. y M. R. M., y en contra del señor Juan Guillermo Ramírez Noreña, se 

encontraron falencias en la misma, por lo cual se procede a inadmitirla y a 

requerir a la parte demandante para que, dentro de los 5 días siguientes a la 

publicación por estados, cumpla con los siguientes requerimientos so pena de 

ser rechazada la demanda. 

 

PRIMERO: ¿Se deberá aportar la dirección del lugar de residencia de la 

demandante y el correo electrónico de la misma, y si es la misma del apoderado, 

de verá indicar por qué?  

 

SEGUNDO: Deberá aportar el título ejecutivo que pretende hacer valer, ya que 

aporten la escritura pública 8612 del 16 de noviembre de 2016, pero en la 

demanda se habla de la conciliación realizada en la Comisaría de Familia de la 

comuna 12 del 24 de julio de 2014, la cual deberá ser aportada y le demanda 

deberá estar acorde con el título ejecutivo.  

 

Se le reconoce personería para actuar al profesional del derecho Cristina Arley 

Jaramillo García, con tarjeta profesional 333.669 del C. S. de la J., en los términos 

del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE 
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